
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonia social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIEN DEL ESTADO..
JI.JZGADO LABORAI. DEL PODER JI.JDIGIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Exped ie nte n ú me ro i20 5 I 20 -2CI21 I JL-ll

cÉDULA DE NoTIF¡GACIÓN PoR ESTRADOS A:

. TERRAZAYTO QUTEN RESUT-TE LEGITIMO RESPOT{SABLE O PROPIETARIO DE LA

FUENTE Y RELAC¡ÓN DE TRABAJO DENOMINADO TERRAZA (Demandado)

. TERRAZA RESTAURANTE S.A. DE C.V. (Demandado)

. MARTHA ONGAY LLERGO (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 205/2O.2O21IJL-II, RELATIVO AL JU¡CIO ORDINARIO EN
MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR LA C. NAHOMY DEL JESUS PRIETO RIVERA,
EN CONTRA DE CONSULTORES MAGRE, S.A. DE C.V., SUSHI CIUDAD DEL CARMEN,
S.A. DE G.V., HUGO ALBERTO JUÁR.EZ LARA, ATBERTO JABER ONGAY, BIALAAI}'
RESTAURANTE, S.A. DE C.V., MARTHA ONGAY LLERGO, TERRAZA RESTAURANTE,
S.A. DE C.V., ALEJANDRO ESQUIVE¡. PEREDA Y TERRAZA.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder

Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día tres de marzo de dos mil
veintiséis, el cual en su parte conducente dice:

,... JIJZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN,
cfitDAD DEL CARMEN, CAMqEC§1E; A TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉ§9. - -

ASUNTO: Se fiene por presentado el escrito signado por la Lic. Yuliana Pech Juárez,
apoderada legat de la parte actora NAHAMY DEL JESUS PRTEIO RIVERA, mediante el cual
solicita se siga la secuela procesal.

Con el estado que guardan los autos, c/e /os que se desprende gue se notifico y emplazo a
juicio mediante edlcfos al demandado TERRAZA, TERRAZA RESTAURANTE S.A. DE C.V. y
MARTHA ONGAY LLERGA.

Y de ta razón actuarial realizada por et Notificador lnterino Adscrito a esúe Juzgado, de fecha
veinticinco de octubre de dos mil veinticltatro, mediante el cual manifiesta los motivos por e/

cual le fue imposible notificar y emplazar a HUGO ALBERTO JUÁREZ LARA.- En

consecuencia, SE ACUEREA:

PRTMERO: lntégrese a /os presenfes autos el escrito de cuenta, para que obren conforme a
derecho correspondan, de conformidad con lo establecido en el artíeulo 72 fracciÓn Vl y Xl de
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

Así mismo se ordena glosar a los autos capfuras de pantalla de las publicaciones del Poftal
de ta página delTribunat det Poder Judicial del Estado de Campeche de fechas veintiocho de

octubre y seis de noviembre de dos mit veinticuatro; y de las publicaciones del PeriÓdico

Sficiat del Estado de fechas tres y nueve de diciembre de das mil veinticuatro.

SEGUNDO: Dada las pubticaciones det Portal de la página del Tribunal del Poder Judicial del
Estado de Campeche de fechas veintiocho de octubre y ser's de noviembre de dos mil
veinticuatro, así como /as publicaciones del Periódico Oficial del Estado de fechas fres y
nueve de diciembre de dos mit veinticuatro, mediante /as cuales se notifica y emplaza a iuicia
a las demandadas TERRAZA, TERRAZA RESIAURANIE S.A. DE C.V y MARTHA ONGAY
LÍ-ERGO y visto el contenido de esfe de conformidad con los numerales 712 y 610 de la Ley
Federal det Trabajo vigente, se fiene por practicada en forma legal el emplazamiento.

TER}ERO; Se ceñífiea y se fiaee constar que el término de Q|J\NCE (X5) DíAS hábiles,
que establece el a¡fículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, para que las partes

demandadas TERRAZA, TERRAZA RESTAURANTÉ, S.A. PE e.V. y MARTHA ONGAY



L-LERGA, formularan su confestación de la demanda, transcurrió camo a continuacién se
describe: del diez de diciembre de dos mil veinticuatro al quince de enero de dos mil
veinticinco, toda vez que dicha demandada fue notificada y emplazada a juicio a través de
las publicaciones del Portal de la página del Tribunal del Poder Judicial del Estado de
Campeche y el Periódica Oficial del Estado, siendo la fecha de la última de las publicaciones
el día nueve de de dos mil veinticuatro.

Se excluyen de ese cómputa /os dias catorce, quince, veintiuno, veintidés de diciembre de
das mil veinticuatro, así mismo /os días once y doce de enero del dos mil veinticinco. (por ser
sábados y domingos). Así misma, el periodo comprendido del veintitrés de diciembre de dos
mil veinticuatro al siete de enero de dos mil veinticinco. (por comprender el Segundo Periodo
Vacacional 2024, de acuerdo al Calendario Oficial 2024, del Poder Judicial del Estado de
Campeche).

Por lo que se evidencia que ha transcurrido en demasia el término concedido a la pafte
demandada para que diera contestación a la demanda instaurada en su contra, por tal razón
se tienen por admitidas /as.peticiones de la acto¡"a, sa/yo aquellas que sean contrarias a lo
dr'spuesfo por la Ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a
farmular reconvención, tal y como lo establece el artículo 873-A de ta Ley Federal det Trabajo
vigente, y como se le hizo sab en el proveído de fecha auince de iunio de dos milveintiuno.

CUARTO: Por lo antes expuesto, al no señalar para oír v recibir n e§ en
esta ciudad, ni proporcionar gorreo electrónico para la asiqnación del buzón iudicial; se hace
constar que las subsecuentes notificaciones sean o no persona/es se le harán por estrados,
tal y como lo establece el artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo vigente, y como se le
requiriÓ en el punto SEXIO del proveído de fecha quince4e iunio de dos mil veintiuno.; del
cual fue notificado por edicto a través de la página del Tribunat det Poder Judiciat del Estado
de Campeche de fechas veintiocho de octubre y seis de noviembre de dos mil veinticuatro,
así como las publicacianes del Periódico Oficial del Estado de fechas tres y nueve de
diciembre de dos mil veinticuatro.; en consecuencia, se comisro na al Notificador lnterino
Adscrito a esfe Juzgado para que el presente acuerda y /as subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal /es sean notificados POR ESIRADOS a /as parfes demandadas
TERRAZA, TERRAZA REsrAURArvrE s.A. DE c.v. y MART§{A oNGAy LLERG2.

QUINTO: Toda vez que no se ha logrado emplazar al demandado HIIGO ALBERTO JUÁREZ
LARA, y en vista que se han agotado los medios de investigación para localizar domicilio
diverso donde emplazar al susodicho; en consecuencia, se comisiona al Notificador lnterino
Adscrito a esfe Juzgado para que proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR pOR EDICrOS A
HUGO ALBERTO JUAREZ LARA, aufos de tiun
así como el presente proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado y en el portal de
lnternet del Poder Judicial
yeces, con un lapso de tres
Ley Federal del Trabajo.

del Estado de Campeche, mismas que se publicarán por dos
días entre uno y otro de conformidad con el numerar 7iz de la

Por la gue se le hace saber al demandado que deberá de presentarse ante este Juzgado
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la Óatte
Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colsnia Héroes de fi,lacozari, en la
parte externa del Centro de Reinserción Socra/ -(CERESO), en Ciudad det Carmen,
Campeche; dentro del término de Ql.llNf¡E 05) DíAS hábiles, contados a paftir det día
siguiente de la publicacién del presente proveído, apercibido que de no comparecer en el
término concedido, tendrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de
que antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el
actor no era trabajador o Batrón; que no existió el despido o que no son ciertos /os hechos
afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cumplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez
Secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laboral det Poder Judiciat del Estado sede Ciudad
del Carmen

ET'I LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 04 DE
MARZO DEL 2A26, FI.,É CÉOUU DE NOTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIF¡CACIÓN DEL ACUERDo DE FEcHA 03 DE MARzo DE
2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA PRESENTE CONSTANCIA, DE
GONFORMIDAD coN EL ARTícuLo 74s-B's DE LA LEy FEDERAL DEL TRABAJo.
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